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PROLOGO 

Habiendo terminado el programa escolar que se requiere en la ca
rrera de contador PÚblico, y encontrándome en el Último pelda~o 
para recibir el Titulo Profesional, mi pensamiento se enfocó so
bre la resolución del terna que es requisito indispensable para -
dar cima a uno de los más caros anhelos en la vida de un profe--
sionista. · 

La razón fundamental que me impuls6 a elegir el tema que en esté 
breve esfuerzo desarrollo, fue la falta de asistencia, orienta-
ción y consulta que para las personas que trabajan en las indus
trias productoras de bebidas alcoholicas eKiste. 

siendo una.industria plenamente establecida en nuestro país, de -
gran importancia económica: para el mismo por la aportación en -
materia de ingresos para el fisco, no cuenta con estudios profun 
dos en materia de impuestos especiales por parte de los profesi~ 
nistas que en ellas prestan sus servicios, o si los hay solo se 
encuentran a la disposición de los funcionarios y ejecutivos de
las empresas en que éstos colaboran. 

La complejidad de los aspectos fiscales, su !ntirna relación con 
los aspectos contables, administrativo y financieros despertaron 
ni interés y deseo de investigación que debe ser cualidad perpe
tua en un profesionista para mantener en él la inquietud y curio 
sidad profesional que lo harán superarse día a día. -

Por lo tanto, me permito someter a la consideración de mi honora
ble jurado "Algunos l\.Spectos Contables y Fiscales de las Empresas 
Productoras de Bebidas Alcoholicas", que no tiene otra finalidad 
que la de contribuir modestamente al progreso y desarrollo de --
nuestra profesión. 
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CAPITULO I 

INTRODUCCION 

El propósito fundamental ae este breve estudio de las empr~ 

sas productoras de bebidas alcohólicas,.es áquel que en mi ópi-

nión ha servido de base para todas las tesis y estudios profesiE!_ 

nales que en todos los campos se han desarrollado, o sea el tra

tar con el mayor empeno posible de presentar técnicas de aplica

ción nuevas sobre problemas ya conocidos, aspectos importantes i 

de cada tipo de empresa, con el objeto de exponer cúál ha sido -

el resultado de una investigación sistemática para lograr una rn!t_ 

jor comprensión de las características subjetivas de empresas e!!_ 

peciales o ~e ?roblernas específicos o generales bajo un enfoque 

determinado. 

En este caso es mi intensión presentar en este estudio al9'B._ 

nos de los aspectos más sobresalientes de este tipo de irdus--

trias, con' el objeto y la aspiración de que en la medida de mis 

posibilidades pueda contribuir a una apreciación más completa de 

problemas y caracterís.ticas de la in.dustria que es sin lugar a -

dudas de las consideradas corno particulares. 

l?or lo tanto, ya que la profesión de contador Público se ~· 

cuentra dentro de las carreras consideradas como auxiliares pre

ferentes por la información que sumini.stran para la torna de dec.:!,. 

siones, consideraremos los problemas en mi ipinión, exclusivarne!!_ 

te de carácter especial, por lo tanto en este estudio se seffala-
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rán aspectos financieros como la sobre inversión, volúmenes de -

inventarios, aspectos fiscales y ctmtableS., loa controles res pes_ 

tivos, y las conclusiones que necesariamente se derivarlin de lo 

expuesto en esta tesis. 

Como una de las caracteristicas fundamentales en la indus-

tria de producción de bebidas alcohólicas, sefialaremos el con--

trol financiero, administrativo y contable que se debe llevar a 

cabo desde antes de la iniciación del periodo de producción, .du

rante el desarrollo del mismo, y al finalizar éste. 

Referencias de carácter fiscal tendrán que ser sefialadas p.e_ 

ra enfatizar el entendimiento de problemas especificoa contables 

que ae derivan de la aplicación de las leyes de la materia, que 

dada la magnitud que se pretende alcanzar en este estudio, ex

clusivamente circunscribiremos a la Ley del Impuesto a las Indu!i!. 

trias de Alcohol y Aguardiente y su reglamento, y la Ley de Im-

puesto de Envasamiento de Bebidas Alcohólicas también con su re

glamento. 

ASPECTOS GENERALES 

En vista de lo anteriormente expuesto, como paso inicial ~

para la apreciación de las características especiales de la in-

dustria productora de bebidas alcohólicas, empezaremos por men-

cionar que dentro de los aspectos financieros más notables, es 

sin lugar a dudas el primero que llama nuestra atención por ser 

el más perceptible al examinar Estados Financieros de e·ste tipo 
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de industrias que existe una cantidad sumamente elevada inverti

da en renglones tales como Inventarios, Inversiones, Planta y -

Equipo, Marbetes., y capital social. 

Con referencia al prilner punto, Inventarios un análisis más 

detenido de las cédulas que soportan este renglón dentro de los 

Estados Financieros, nos permiten darnos cuenta que en este tipo 

de industrias la inversión en In~entarios está constituida por -

materias primas, por productos semi-elaborados en proceso, ,..ar -

·productos semi-elaborados en período de a!lej amiento, por barri-•· 

cas tambores de acero, productos terminados, etc., en virtud de 

la magnitud de los volúmenes cnze se producen, sea esta una empr~ 

sa de tipo medio o grande, tienden a ser considerables estas in

versiones ap&rte de la·apreciaci6n que indudablemente salta a la 

vista de no ser solamente de elvadas cuantía, sino por un tiempo 

que pued~ fluctuar de dos a cinco a!los, dependiendo del tipo de 

producto de que se trate, lo que determina una inactividad total 

del capital invertido en estos renglones. 

Este tipo de inversiones, algun~s de· las cuales aumentan -

su valor por el simple transcurso del tiempo y otros en los cua

les no sucede esto, indican que este tipo de industrias general

mente debe de poseer una capacidad económica que les permita suá 

sistir cott recursos propios o ajenos durante largos !p~rf.odos de

tiempo en los cuales no existe productividad del capital invex:--. 
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tido y no se puede disponer con ventaja de las inversiones ya h~ 

chas. 

Por otra parte, las i.nsta1aciones de equipo e Inversiones fil!. 

~ Fijo que este tipo ae industrias requieren son por demás 

considerables, lo cual viene a reforzar lo expuesto en el párra

fo anterior referente al potencial económico que este tipo de in_ 

dustrias deben de tener; por le tanto al examinar Estados Finan

cieros de· empresa" dedicadas a la producción de bebidas alcohól! 

cas, habria que hacerlo tornando en consideración todos los aspe.s_ 

tos mencionados, ya que un análisis superficial aplicando cual-

quiera de los sistemas de anál.isis conocidos·, como puedieran ser 

de razones, tenCencias, etc., babria que hacerse considerando :-... 

primordialmente que la si t-uaci.ón normal de estas empresas es la 

sobre-inversión, Por lo tanto cualquier 'comparaci6n· solamente -

podria tomarse corno significativa cuando se comparara con ti,ocL 

de industrias similares:en los cuales se tengan estándares per-

fectamente establecidos de razones, o bien dentro de la misma in_ 

dustria para efectos internos con estándares perfectamente· esta

blecidos de ejercicios anteriores (Hiyes - Account fer Executive 

control, Financia1 Operating Ratioe and Management, R~tio Anali

sis of Financial Statements). 

Según lo apuntado anteriormente, el análisis de los Estados 

Financieros, tomando como base los indices de las razones que se 
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aplicaran y las tendencias, daria por resultado que habría qua -

interpretar el resultado de las mismas, tomando como base los 

datos de industrias externas, o bien los datos internos da la -

misma industria en ejercicios pasados,. ya que un análisis de las 

razones simplemente por el resultado obtenido, determinaría que 

este tipo de industria caeria dentro de lo que Hiyes menciona -

en su Analizad Financial Statements, como situaciones que en un 

momento determinado indican síntomas de fallas en los negocios-

y que son: 

a) Insuficiencia de las utilid!ldes. 

b) Inversiones excesivas en valores por cobrar, 

e) Inversiones excesivas en los inventarios. 

d) Inversiones excesivas en la planta 

e) Insuficiencia de Capital 

A este tipo de industrias por lo tanto, resultarían aplic~ 

bles aparentemente las deficiencias mencionadas en los renglones 

c) y d). 

En párrafos anteriores he mencionado que otra de los rengl~ 

nes significativos de inversión en la industria productora de be 
f 

bidas alcohólicas que llaman a nuestra aten~:i,f.in. ":t:: .~l i.:elativo 

a la inversión en Marbetes, el cual se e1;,1~11entra cJ.:"l.'1.i.fi!.'t-..:i1:::i ge .. 

neralmente en los Estados Finaccierop. ·;~e este tipo de indus~rias 

dentro del renglón de Inventarios. 

La explicación de este tipo de inversión en los recglones -
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de los Estados Financieros, se puede dar indicando que aún cuan 

do un planea~iento de la producción puede ser llevado a cabo en 

forma bastante lógica y razonable, atendiendo desqe luego a las 

indicaciones en las cuales se basan los datos de producción, o -

sea, los presupuestos de venta, se hac:e necesar!o 4ZTi ~r:L::t l~d ..J.e 

que los procesos para controlar los marbetes que son la forma -

de pago de ir.ipues<os de impuestos de envasamiento en este tipo 

de pago de impuestos de envasamiento en este tipo de industrias; 

requiere de una existencia constante auperior a las demandas de 

produc:cí6n, con márgenes que ·aeterminen la velocidad con que se 

puede disponer de ellos, o sea ·el tiempo que requiere una empr~

sa de este tipo para la adquisición de los mismos. que iwo.\·.-,·<./.· ·. · 

la elaboraci6n de las formas de requerimiento de marbetes, l.11 _..iJ.. ·. 

tenci6n por parte de la Secretaría de Hacienda y cr~:Ji to i'\;bl;~c.o 

de los mismos, previa deducción de los volúmenes autorizados 

Impuesto Básico Mínimo pagado con anterioridad, corte de los mi~ 

mos y su suministro a los Departame·ntos Productivos, que en este 

caso son específicamente los de Embotellado. 

Este consideración incluye desde luego no solamente los ma~_ 

betes federales, o sea el Impuesto Federal de Envasarniento esta

blecido en la Ley de Envasamiento de Bebidas Alcohólicas, sino -

también 1a inversión que se necesita hacer en marbetes del D.F.

º de cualquiera de las entidades de la República Mexic~na que --. 

deben de adherirse por disposición de las leyes vigentes en cada 
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entidad, lo que implica su adquisición, control y manejo. 

Los tres grandes puntos mencionados anteriormente de Inven

tarios, Inversiones en Planta y Equipo, y en Marbetes, nos dan -

la pauta para afirmar que el Capital necesario para manejar este 

tipo de industrias debe ser de determinada cuantía ya que no so

lamente las inversiones de carácter permanente determinan su mol!. 

to, sino inversiones que consideradas corno 'Activo Circulante, C2_ 

mo son los Inventarios, se hacen necesarios por el importe de 

las materias primas que se tienen que adquirir y por el tiempo -

que es necesario que los productos permanezcan en rep~so ~ aftej2. 

miento para su posterior utilizaci6n y terminación. 

Todo lo anteriormente expuesto nos· lleva a una conclusión -

lógica sobre las medidas de Control que necesariamente deben es

tablecerse dada la magnitud de las inversiones y la relativa co~ 

plejidad de las operaciones que se manejan o sea el estableci--

miento de.un Control Presupuesta!. 

La implantación del Control Presupuestal se pone tanto más

de manifiesto al observar las operaciones comunes en este tipo. -

de industrias cuando nos adentramos en los fines que el control

Presupuestal persigue, los cuales son: 

a) Como método de comparación entre las operaciones estimadas -

(para determinar el monto de fUturas inversiones o la planea

ción del Capital de Trabajo) las cuales pueden variar substan. 

cialmente.por incremento en las producciones,disminuciones o-
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cambios en la legislación fiscal aplicable. 

b) como un instrument~ de Control para verificar las inversiones 

o la~ erogaciones que' se encuentran previstas. 

Desde luego que al referirnos a las operaciones del tipo de 

empresa que por su magnitud debe ser una compattía destiladora in 

cluimos todas ·1as demás operaciones comunes a otro tipo de empr~ 

sas como la adquisición de activos fijos tangibles volúmenes de

Ventas etc. 

Con base en lo expuesto en este capitulo, hemos querido :l."Yl

dicar a grandes rasgos, características primordiales de tipo fi

nanciero de este ramo de la industria. 

Una vez apuncadas características y rasgos generales de ti

po financiero, considero interesante incluir una breve descrip-

ción de un proceso productivo que servirá para ejemplificar más

tarde el control. contable y fiscal que tiene que desarrollarse -

durante todo el proceso productivo. 



- 9 -

CAPITULO I 

DESCRIPCION DE UN PROCESO PRODUCTIVO. 

Las sl.guientee notas servirán para aclarar los pasos eleme!!. 

tales para la producción de espiritu destilado de grano, que nos 

eerviran para el planteamiento de un caso práctico que más ade--

lanee se incluye. 

Existiendo en la industria de bebidas alcohólicas dif eren--

tes tipos de Whisky que se utilizan para formar posteriormente -

los "blends" o mezclas que darán por resultado el producto terrni 

nado con las características especiales que en cada caso se de--

sean, a continuación detallo algunos de los principales tipos --

que se utilizan como parte integrante de blends de espiritus de.!!_ 

tilados de grano especiales: 

a) Base Whisky: 

Combinación de malta y maíz, porcentajes que se rigen de a

cuerdo a·la fórmula que se requiere. 

b) Rye Bourbon Whisky: 

Combinación de malta, maiz y centeno que da por resultado -

un tipo de Whis)5y_ pesado. 

c) Rye Whisky: 

Combinación de malta y centeno, 

d) Barley Bourbon Whisky: 

Combinación de malta, maiz y cebada. 
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e) Barley Whisky: 

Combinación de malta y cebada. 

como se observará en todos los casos para la elaboración de 

espíritus destilados de grano impera el uso de la malta. 

El grano en las combinaciones posibles que hemos mencionado, 

es recibido en una tolva, y de ahí es transportado en u" eleva-

dor de canjilones a una criba vibratoria donde es limpiado y pos

teriormente distr~buido a los silos deseados. En estos silos·el 

grano es almacenado hasta el. momento en que vaya a ser utilizado, 

Posteriormente pasa de ~os silos a molinos de martillo denomina

dos así por J.a forma mecánica de r.1oler, del cual es transportado 

a loé silos de consumo de grano molido, normándos~ las cantida-

des que se van a utilizar por medio de básr.ulas acopladas en los 

conductos para determinar cantidades exactas dCI · ac1·erdo a las e.!!_ 

pecificaciones de las fórmulas~e que se trate. 

De estos silos de grano molido, es distribui.do para ea coci 

miento al cocedor y a las tinas d-. levadura• El cocedor tiene por 

propósito transformar el almidón del grano en azúcar que puede -

ser f~rrne~~ad~ por la levadura. Las tinas de levadura tienen por 

propósito hacer los cultivos res¡;"ctivos, los cuales previamente 

han sido preparados desde volúmenes de probeta en ~1 Laboratorio, 

ñasta grandes vo¡úmenes de probeta en el Laboratorio, h?sta gran_ 

des volfurenes de acuerdo a fórmula y can~idad de Whisky a produ

cir. Tanto en el cocedor como en las tinas de levadura se efec--
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túa ·la transformación de los almidones que contiene el grano en 

azúcares fermentables, como ya se apuntó, y una vez que se ob--

tiene el al'!Úaar fermentable en las tinas de levadura, la masa -

producida obtendia en el cocedor es bombeada a través de enfria

dores para que llegue al fermentador con la temperatura adecua-

da para la levadura, El fermentador tiene como propósito funda-

mentalmente iniciar el proceso de fermentación en el cual la lei 

vadura fermentada a~n los azúcares es transformada en alcohol y 

bióxido de carbono principalmente. 

Todo este proceso implica la· adiaión de "agua de ¡:.receso•. 

una vez terminada la fermentación en loa fermentadores que 

son de madera especial o de metal y de formas y ti¡;ios convencio

nales para cada tipo de Whisky deseado, la masa con un contenido 

·aproximado de un 7% de alcohol es alimentada a la colwnna destrg_ 

zadora en donde se efectúa la separación del alcohol de los demás 

componentes volátiles de la masa. En dicha columna destrozadora

se obtie.1en aguardientes pesados (SOº G.L.) Lo!! cuales pueden ser 

:ernharric::ados para prop6sitozc'1¡>ecificos, o bien bombeados a co-

lumnas rectificadoras en donde se elimina un alto porcentaje de 

impurezas del alcohol ya obtenido en la columna destro::adora ha~ 

ta obtener un producto de 96° G.L., entendiéndose por grado G.L. 

el porcentaje de alcohol anhidro contenido en un volúmen determ! 

nado a la temperatura de 15° e. El producto asi obtenido es bom

beaao a tanques, en donde ea diluido a la graduación a la cual -
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se quiera efectuar el embarricado y posteriormente en dicbas b~ 

rricas es lleVado a los almacenes para efectuar el proceso de a

~ej arniento, en donde a través del tiempo y mediante el contacto 

con la madera, el aire y el reposo, adquiere las caracturístic~s 

organolépticas especiales que se deseen. 

corno ya se menciona, se bace necesaria la elaboración de di 

ferentes tipos de Whisky para efectuar combinaciones posteriores 

las cuales darán como resultado una mezcla o blend con las cara~ 

terísticas especiales deseadas en cada tipo. 

El control por medio.del Laboratorio de control de Calidad,

que se efectúa del proceso que se está llevando a cabo dentro de· 

la barrica por el alcobol, determina que cantidades de que tipos 

se bacen necesarias para formar el Whisky o producto terminado -

que se aesee. De esta manera, una vez determinados porcentajca -

de lotes seleccionados y aprobados por el control de Calidai de 

Laboratorio, se efectúa el vaciado de esos lotes con el filtrado 

respectivo para eliminar los residuos contenidos dentro de la b~ 

rrica, provenientes del carbón de la misma, puesto que ésta se -

encuentra quemada en algunos casos por dentro, ·y una vez listo -

el filtrado es bombeado basta tanques de Embotelladora, en donde 

se efectúan los ajustes últimos en grado alcohólico, color, etc. 

Posteriormente se efectúa la mezcla respectiva en un tanque de -

producto terrninnao del cual es bombeado a las máquinas llenado-

ras, terminando de esta manera el proceso que da por resultado -



- 13 -

cajas de botellas de diferentes medidas con grado alcohólico, co 

lor y.tipo de Whisky deseado, perfectamente controlado a trnvés 

de los diferentes procesos. 

Est.a descripción elemental de lo que es un proceso produc-

tivo de bebidas ·alcoh6licas, tiene solo por objeto mostrar los 

pasos principales en una elaboración, sin embargo deseo hacer n.e_ 

tar que cuando se desean tipos altamente especializados de Whisky 

de espiritus destilados de grano o bien de destilación de Ron,-

o de cualquier otro producto, el proceso sufre cambios natural-

.mente aumentando o disminuyendo procesos antes denominados de -

destilación, o bien la materia prima cambia tratándose de un pr.e_ 

dueto diferente. 
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CAPITULO II 

IMPUESTO BASICO MINIMO 

ANTECEDENTES 

Tal y· corno lo mencionamos en el c8pitulo anterior, este es

tudio versará primordialmente sobre la aplicación del impuesto -

caracteristico en las Industrias de Alcohol y Aguardiente, o sea 

el Impuesto Básic~ Mínimo. 

Sin embargo, con el objeto de que se pueda apreciar más el.;!_ 

ramente la mecánica sobre la cual se aplica este impuesto, se h~ 

ce necesaria una descripción del procedimiento que se tiene que -

llevar a cabo para obtener los permisos de elaboración sobre los 

cuales se hará la aplicación de Impuesto mencionado, para lo 

cual en seguida detallaremos el procedimiento. 

PROCEDIMIENTO 

El procedimiento que a continuación se detalla corres:1unde a 

una planta en operación: 

A.- Solicitud al c. Presidente de la H. ::~-.ta. Tác::.L::<::. ::a.11..'!:lcaó2_ 

ra de Alcoholes de la Secretaría de Hacienda y cr3cito Públi:_ 

ce, en la que se indica: 

a).El representante y su número de registro federal de causa~ 

tes. 

b) El número de registre federal de causantes de la empresa 

en el párrafo inicial, así corno los datos del nombre o ~ 
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razón social del solicitante, 

c) El número de registro de productor, nombre y número de -

registro de la fábrica en que se ?retende elaborar, así 

como el nombre de sus propietarios y detalle por el cual 

se va a llevar a cabo la elaboración. 

d) cantidad de litros a elaborar expresando el producto o -

productos que se pretenden elaborar y obtener con la gr~ 

duación alcohólica aproximada de los mi~mos (500,000 li

tros referidos a 55° G.L. a 15° c.) indicando la gradua

ción a la cual se destilará, los aparatos que se utiliz~ 

zarán, y en los que se rectificarán ( de fusel., aldeh i-

dos y alcohol, etc. ) 

e) Declaración de que el equipo que en la fábrica se utili

zará corresponde en las dimensiones y caracte~iatica8.a~ 

de la última comprobación oficial, o en su caso indican

do las modificaciones que haya sufrido. 

f) Indicación de cantidad de materia prima en existencia en 

la fábrica, la que se pretende utilizar en la elaboración 

y el rendimiento probable. 

g) El nombre del representante 9on el que deben entenderse -

las visitas y diligencias, así como el del perito cuyos 

servicios vayan a utilizarse de los que se encuentran ª>!. 

torizados ante la Secretaria. 

h) Clase. de garantía que se pretende otorgar para los efec-, 

ll,., 
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tos del l\.rt. 36 fracción XV de la Ley. 

i) Capacidad máxima de los aparatos de destilación continua 

de los de rectificación discontinua de olla y columnas -

en horas, así como la indicación del número de horas que 

correspondan a cada trabajo. 

Dicha solicitud con copia al Departamento de Impuestos sobre 

llebidas Alcohólicas y Azúcar, al Jefe de la Oficina Federal de H~ 

cienda del Municipio de c¡ue se trate, o de la Cabecera del Dié-

trito. 

Con base en la solicitud mencionada, la Junta Técnica envía 

escrito autorizando el permiso de elaboración de c¡ue se trate, -

repitiendo las características que se han mencionado en la solii 

citud por los aparatos de destilación de fábrica, y postetiorme~ 

te l.a compa!IÍa se dá por aceptada del permiso otorgado por .'a -

Junta Técnica Calificadora de Alcoholes a la Oficina Federal de 

Hacienda de la Cabecera de Distrito con la indicación de que no 

existe objeción de su parte, e inmediatamente se procede a la o~ 

tenci6n de la fianza respectivante la OLicina Federal de Hacien

da mencionada, tal y como lo menciona el Art. 36 fracción VI de 

la Ley de Impuesto a las Industrias de Alcohol. y Aguardiente en 

el inciso a) por un monto equivalente como mínimo al 30% del. Im

puesto que debe cubrirse sobre el total de l.itroa que ampara el 

permiso.En la fracción b)hace la aclaración de que la.garantia -

que se otorga por un productor agrupado en le Sociedad Nacional 
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Alcohol, será igual en su monto al 15% del valor del impuesto -

que corresponde a los litros autorizados en el permiso de elab.Q. 

ración respectivo. Esta garantía responderá en todo caso del P!!. 

go de impuestos y recargos y se cancelará únicamente por orden

de la Secretaría (Departamento de Impuesto sobre Bebidas Alcoh~ 

licas y Azúcar) cuando al efectuar éste la liquidación de la mi.!!. 

ma no se acuse saldo deudor a cargo del causante por concepto de 

impuestos y la oficina Receptora no registra adeudos por causab:!:_ 

lidad de recargos. 

Posteriormente a la obtención de la fianza respectiva, se -

hace del conocimiento de la Oficina Federal de Hacienda el núme

ro de fianza que se ha obtenido y a partir de ese momento el De

partamento otorgará el permiso necesario para el levantamiento -

de sellos respectivo, o bien para la continuación de la elabora

ción en el caso de que se trate de permisos que se encuentren en. 

lazados, es decir, puede darse el caso de que un permiso cuyo 

vencimiento sea por ejemplo, el 30 de junio a las 24.oo hrs. se 

pretenda enlazar con un permiso que se inicia el .lo de ~uli~a -

las oo.ol hrs. 

como se verá por todo lo antes expuesto, y por lo que men

ciono en párrafos anterio.t·es en el capitulo de introducción, el 

control• contable de los impuestos para este tipo de industrias -

se lleva a cabo desde antes de iniciar la producción. 

El Impuesto Básico Mínimo se encuentra contenido en el pá--
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rrafo primero de la Ley de Impuestos a las Industrias de Alcohol 

y Aguardientes, que indica los impuestos federales que gravan a 

las Industrias de Alcohol y Aguardiente y como primero señala: 

a) Impuesto Básico Mínimo 

Es aquel que se causará sobre el volúmen mínimo de elabora

ción de alcohol o aguardiente que se fije en cada uno de -

los permisos otorgados a los productores de acuerdo con la 

capacidad de elaboración de sus fábricas y con la clase de 

materia prima empleada. 

También indica este primer párrafo que la base de valuación 

del Impuesto Básico Mínimo únicamente podrá ser modificado 

en los casos que de manera limitativa enumere el Art. III -

que posteriormente analizaremos. 

b) Impuesto de Sobre Producción 

El párrafo segundo indica que existe también el Impuesto de 

sobre Producción que ~e causará sobre la producción excede!!. 

te del volúmen mínimo de elaboración a que se refiere la -

fracción anterior. 

El Art. II marca quienes son los causantes del Impuesto en:!O_ 

merado en el Art. !, o sea: 

I.- Los productores de alcohol o aguardiente por lo que respec

ta a los impuestos enumerados en las Secciones 

I, II, I!I y IV. 

II. - La Sociedad Nacional de Productores .de Alcohol, S. de R. L. 
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de u, o t C.F. denominada "La Sociedad" por lo que respe~ 

ta al impuesto enumerado en la fracci6n III por las ventas 

de Primera mno de alcohol que efectüan. 

III.-Los poductores de alcohol o de aguardiente 'f los propieta

rios o poseedores de mieles imnistalizables por lo que re~ 

pecta al impuesto enumerado en la fracci6n 'l. 

Dl.- Asimismo el Art. III de la mencionada Ley indica cuáles s~ 

rán las normas amparadas sobre las cuales se causará inde

fectible el i~puesto: 

a) En el ~omento mismo en que previo el otorgamiento de un 

permiso solicitado por un productor y la aceptaci6n de di

cho permiso por el productor sean levantados los sellos ~ 

faciales neCesarios._Para que :m-.:::d.dg_.§_~c:e.9.!aci6n. _________ --·--·-----"""-

b) En los casos en que no sea necesario el levantamiento de 

los sellos oficiales porque el productor antes de que CO:!_ 

cluya el tiempo legal que le hubiera sido concedido para -

efectuar la elaboraci6n correspondiente a un permiso, ha-

ya solicitado que no se cologuen los mencionados sellos p~ 

ra proceder sin interrupción a la elaboraci6n que se le h~ 

ya autorizado de un nuevo permiso, en el momento mismo en 

que empieza a correr el tiempo legal de la elaboración co-

rrespondiente a dicho nuevo permiso. 

V. - La basé de valuación del Impuesto Básico Mínimo causase, se 

rá el volümen mínimo de elaboración señalado en cada permiso 

por la Secretaria de Hacieda y Cr€dito Pablico, denominada -

"La Secretad.a", por conducto de la Junta T€cnica Califica

dora de Alcoholes, organo llamado "La Junta,diCho:-volfunen"sg_ 
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lo poilrá ser modificado cuando: 

a) Se aumente el volúmen mínimo de elaboración fijado en el 

permiso. 

b) Se disminuya el volúmen mínimo de elaboración fijado en 

el permiso, 

c) Se declare que el productor por alguna causa de fuerza -

mayor .• r~conocida como tal por esta Ley, no pudo elabo-

rar y no elaborará el volúmen mínimo de elaboración .fi

jado en el permiso º. en alguna resolución rectificadora 

de éste; y que por lo tanto debe tomarse como base de v~ 

luación del impuesto una parte proporcionál determinada 

de d:i~iio volúrneri iniflimo. 

Fuera de loe casos que se encuentran previstos y enumerados, 

la Ley prohibe estrictamente aumentar o disminuir la base de va

luación del Impuesto Básico Mínimo, y consecuentemente su monto 

así como la compensación de los deficientes de elaboración habi

dos respecto al volúmen mínimo fijado en un permiso con los ant~ 

cedentes de elaboración habidos en otro u otros permisos, ni aún 

alegando que los sobrantes o faltantes de dichos permisos se rei 

fieren a la misma producción y permisos enlazados y subsecuentes, 

De esta manera hemos analizado cuá·l es el procedimiento ·ne

cesario para el manejo del Impuesto Básico Mínimo, la mecánica ~ 

del mismo, y hemos establecido el objeto, el sújeto y la base 

del mismo.· 
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ACLARACIONES COMPLEMENTARIAS 

una vez precisados los puntos antes mencionados, a continu~ 

ción considero conveniente incluir algunas de las características 

que se mencionan dentro del contenido de la Ley de Impuesto a las 

Industrias de Alcohol y Aguardiente, que al tratar como lo hare

mos, en el capitulo respectivo de problemas específicos, fisca-

les y contables, nos servirán de base y referencia. 

l. - Los impuestos causados con arreglo a la Ley mencionada se ha

rán aplicando a las respectivas bases de valuación las tasas 

fijadas en el A~·t. III a IX inclusive y que son: 

Art. 15 - Tarifa 

····1~·: '.Aicohol élaborádo coiimilelf'incristalizables 

por litro 

II.- Alcohol elaborado con guarapos, por litro 

III.- Alcohol elaborado con frutas o con desperdi

·~ias de frutas, por litro 

IV.- Alcohol elaborado: 

A) Con materias primas eonsideradas como 

usuales para l_a alimentación humana,-

excepto frutas, por litro 

B) con materias primas disntintas de las 

comprendidas en las fracciones +y II, 

que no sean usuales para la alimenta--

$ 1.65 

2.40 

1.40 

.s;oo 
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ción humana o con cualquiera clase de 

materia prima que, con autorización de 

la Secretaria, haya sido importada pa-

ra , 'd~stinarla a la· elaboración de -~-

alcoho~, por litro 

v.- Aguardiente común, por litro 

VI.- Aguardiente regionales. 

A) Los dencminados, tequila, mezcal y sotol, 

cuando la materia ~rima sea agave o ~~~~ 

desylirión o cuaddo ésta se use en la --

proporción que sefiala el subinciso-b) del 

por litro. 

B) cuando no satisfagan los requisito• del i~ 

ciso anterior, por litro 

VII.- Aguardientes o brandies destilados. 

A) Los que se obtengan a partir de frutas de -

producción nacional y los aguardientes deri 

vados de la uva obtenidos de la destilación 

de vinos de producción nacional, por litro 

B) cuando estos destilados no procedan de fru-

VIII.- Vodkas y ginebras, por litro 

IX.- Whiskies, por litro 

$ 2,00 

1.20 

l.20 

l.10 

l.20 

l.70 

l. 70 
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Los productores de aguardientes destilados comprendidos en 

las fracciones V y X de la tarifa contenida en la Ley de Impues-

tos a las Industrias de Alcohol y Aguardiente, dejarán de estar 

obligados a facturar sus productos, cu~ndo éstos vayan envasados 
j. 

' ,:¡ebidant9nte marbetados y amparados en los términos de la Ley Fe..L 

.jer al del Impuesto de Envasamiento de las Bebidas Alc.:ihólicas. 

Las palabras y locuciones siguientes, tienen para la Ley el 

siguiente significado. 

,.,--· Aguardiente ::=nceciaÍ denominado Whisky 

, El que se obtenga por destilación de mostos preparados úni-

.-c?.:r.ent:c con malta y cereales corno materias primas, en los. que la 

efectúe por la acción de diastasas de la malta 

O de· concentrados diastásicos. 

· .. Aguardiente Especial Denominado Ginebra 

El que se obtenga por destilación de mostos preparados úni-

camente con malta y cereales como materias primas, en los que la 

sacarificación se efectúe por la acción de diastasas de la malta: 

o de concentrados diastácicos y en que en el proceso de destila-

ción, los productos volátiles pasen a tfavéz de bayas de enebro 

y otros aromatizantes usuales en la preparación de este aguardie!!._ 

te. 

i>ara la determinación en cantidad líquida del Impuesto. Báil!, 

ce Minimo, se aplicará sobre el volúrnen minirno de elaborac.ión f.!:.. 

jade en el permiso, la tasa que corresponda de acuerdo con la.ma-
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teria prima autorizada en el propio permiso, entre las seftaladas 

en las fracciones I a X inclusive de la tarifa contenida en el -

articulo 15. 

Exenciones 

En el artículo 17 se exime del pago de los impuestos enurne~ 

rados en las fracciones I, II y III del Art. lo., los siguientes 

volúmenes de alcohol: 

Los que, habiendo sido aportados a la Sociedad por sus rnie!!!. 

broa sean exportados por ésta, siempre que la exportación se -~---

efectúe con observancia de los requisitos exigidos por esta Ley 

y su reglamento. 

Es conveniente seftalar que la Ley considera tres categorías 

de productores de acuerdo a la capacidad de sus aparatos, lo que 

determina la jornada fiscal de trabajo que será corno sigue: 

i:- Productores de -~te~. :ía A 

Jornada de 24 ·~rs., excepto para Whisky y Ginebra en que s~ 

rá de 12 hrs. 

11. Productores de Categoría B 

Mínimo de 12 horas. 

III.Productores de Categoría C 

Mínimo fiscal de 12· .horas. 

De los permisos de elaboración, cabe•111enciona-r que el ·pro-

ductor corno uno de los requisitos indispensables pera· la obten-- • 

ción del mismo, no tenga adeudos pendientes por concepto de Im--

,. 
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puesto de Alcoholes o Aguardientes, o MieÍes Incristalizables --

causados y exigibles, correspondientes a afies anteriores al en -

que hubiere solicitado el permiso de elaboración,_ salvo autoriz!!_ 

ción expresa de la Secretaría. 

Articulo 13 - Reglamento. 

Del Reglamento de la Ley de Alcoholes- se refiere a los li-

bros que deben llevar los causante y las características que a -

continuación mencionamos: 

l.- De elaboración, forma H.D.B.A. 3. (Anexa) 

II.- De entradas y salidas, foima H.D.B.A. 4. (Anexa)· 

III.- be facturas oficiales, forma-H.D.B.A. 2 bis, que 

constará de tres partes: original duplicado y tri-

plicado. (Anexa)' 

Asimismo indica las excepciones para los productores de a~-

cuerdo a su categoría de los libros y registros que se mend~_-,an. 

Articulo 31.-

Reglamento de Impuesto sobre Bebidas Alcohólicas del Pago -

del Impuesto. 

Hasta este momento se ha_ ,precisado el 'objeto, la base y el 

sujeto de estos impuestos, y a continuación se incluyen notas a-

c~aratorias respecto al pago del mismo. 

Dado que el tipo de empresa a que nos referimos en el caso 

práctico será de productores de categoría A, o sean los de máxi-

ma capacidad de producción, y los mejor equipados, todas las ob-
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servaciones para el paga del impuesto respectiva se harán consi 

derando esta base. 

El impuesta a cargo de los productores de ca;egoría A se pa 

ga dividido en tantas partes iguales cuantos sean los meses que 

falten para cumplir el ejercicio fiscal de que se trate, contados 

a partir de áquel en que se inicie la elaboración. 

cuando la elaboración se inicie dentro de los 20 días del -

mes, se téndrá un plazo de 10 días para cubrir el impuesto.El -

primer pago para todos loa causantes de cualquier categoría, se 

hace dentro de los lo días siguientes a la fecha en que se inicie 

la elaboración y los posteriores, cada una, dentro de los ío pr.!, 

meros días del mes inmediato siguiente. 

cuando la elaboración se inicie después del día 20 de un mes, 

el primer pago para todas las causantes se hace dentro de las 

primeras 10 dias del mea siguiente, y en este caso el cómputo de 

meses se efectúa a partir de aquél en que deba hacerse el primer 

pago. 

con el objeto de que el alcohol o aguardiente puede·salir de 

la fábrica amparado con la factura en que se hayan ··aqher1do los 

timbres correspondiente, los causantes tienen derecho a retirar -

de una sola vez los timbres equivalentes al pago o pagos que ha-

yan efectuado. 

Hasta este punta se ha hablada exclusivamente de la Ley de -. 

Impuesto a las Industrias de Alcohol y Aguardiente, y su regla--
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mento respectivo con algunos de los articulas que afectan espe-

cíficamente al caso que presentaremos, sin embargo cabe indicar 

que de ninguna manera son todas las disposiciones que resultan -

aplicables a las Industrias, ya que depende de la materia prima 

utilizada, las disposiciones que se consideren, asimismo existen 

otros artículos que indican los procedimie~tos que se deberán s~ 

guir en caso de que sufran interrupciones los ~parata~ de desti

lación o rectificación, los termoregistradores, etc.-, y que con

trolan el procedimiento para comunicación con el Depa~tamento, la 

suspensión autorizada o nó de la jornada de trabajo, y el recono

ciuiento de las horas perdidas, en su caso, por lo tanto pasare

mos a se~alar ahora algunos de los artículos 'qUe afecta directame!i 

te al ejemplo que se tomará de base y que corresponde a la Ley -

Federal del Impuesto de Envasamiento de las Bebidas Alcohólicas. 
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LEY FEDERAL DE IMPUESTO DE ENVASAMIENTO 

DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 

l.- Articulo lo. 

Establece que son bebidas.alcohólicas para esta Ley, los -

líquidos potables que a la temperatura de 15° c. tengan una gr~ 

duación alcohólica comprendida de 3° a 55º G.L. y los concentr~ 

dos alcohólicos de graduación superior a la indicada denomina-

ción que se pongan en circulación para su consumo corno bebidas, 

aún cuando en la etiqueba de· propaganda indique que deberán COD_ 

sumirse diluidos o combinados con otros líquidos. 

Se excluyen del presente artículo los líquidos medicinales, 

alcoholados reconocidos y registrados en la Secretaría de Salu-

bridad y Asistencia, la cerveza, el aguami~l los productos deri

vados de su fermentación, y el alcohol definido en la Ley ar Im

puesto a las Industrias de Alcohol y Aguardiente, a excepción de 

los concentrados alcohólicos mencionados en el párrafo anterior. 

se denominan para los efectos de esta Ley, todos los líqui

dos mencionados en los párrafos anteriores, como las bebidas y -

la graduación de las mismas, siempre se entenderá referirla a la 

escala Gay Lussac, que como lo apuntamos, se refiere a alcohol -

por ciento en volÚmen a l5°c. 

Este impuesto es aplicable a bebidas nacionales y extranje

ras que queden nacionalizadas al consumarse su importación defi

nitiva. 
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2.- Articulo 20. 

Indica en que momento se causa este impuesto, o sea.al qu!!_ 

dar envasadas las bebidas con capacidad ofic:i al hasta de 5, ooo -

centímetros cúbicos, o tratándose de vinos de mesa comprendidos 

en la primera categoría fiscal establecida por el Art. So. y en 

el Art. 12 hasta de 18 litros. 

Las bebidas importadas envasadas en recipientes hasta de -

5,000 centímetros cúbicos, cubren el impuesto al quedar nacionl!. 

lizadas. 

Se considera a los recipientes con capacidad oficial hasta 

de 5,000 centímetros cúbicos, así corno los que tengan hasta 18 

litros, cuando se utilicen en el envasarniento de los vinos de -

mesa comprendidos en la primera categoría fiscal o en el Art. -

12, corno recipientes o envases menores, y los de capacidad ma-

yor, recipientes o envases mayores. 

La fracción segunda del Art. 20. expresa claramente que e~ 

te. impue•to se causa atendiendo a los siguientes elementos. 

1.- categoría Fiscal de cada Bebida. 

II.-Unidad Fiscal 

III.cuota aplicable 

gn la fracción tercera, se expresa que este impuesto se P!!. 

gará por el causante en los casos comprendidos en el primer pá

rrafo de la fracción primera, inmediatamente despué• de terrni-

narse la maniobra envasarniento en la fábrica o en ~~ planta de 
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envasamiento, por medio de estampiilas de emisión especial y pe~ 

menente, denominadas marbetes, en la clase y valor que correspo~ 

da a la categoría fiscal de cada bebida al monto del impuesto -

causado y que deberán adherirse a cada envase menor en la forma 

en que ordena el Art. 15. 

Previa autorización especial podrá posponerse el pago de -

este impuesto durante el tiempo que queden almacenados los pro• 

duetos en bodegas o fábricas en que se haya efectuado el envasa

miento, o bien en las bodegas de Almacenes Generales de Depósito 

En este caso se adherirán los marbetes en el momento en que sal

gan de estos almacenes a no ser que se obtenga una nueva autori

zación para transportar a otra bodega de la misma planta. 

También se establece en el inciso b) del Art. 2o, que en el 

caso de bebidas de importación se podrá solicitar autorización -

a la Secretaría de Hacienda y crédito Público público para adhe

rir los marbetes a envases menores en el país de origen, o bien 

en el caso de los importadores habituales, podrán hacerlo en sus 

almacenes o bodegas si se comprueba ante la Aduana respectiva -

que sean adquiridos en cantidad y clase, categoría y unidad fis

cal, que ampare el Pedimento Aduanal respectivo con el permiso -

de importación expedido por la Secretaría de Industria y Comer-

cio. 

3.- Artículo 3o,- causantes del Impuesto. 

1,- Las personas que por su propia cuenta envasen o hagan -
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envasar las bebidas nacionales o nacionalizadas en reci-

pientes menores, cualquiera que sea el destino de las beb! 

das. 

II.- Son codeudores las personas menc~onadas en el párrafo ant~ 

rior, que en su fábrica o planta de envasamiento efectúen -

por cuenta de aquéllas el envasamientc. 

III.-Los importadores cuando las bebidas nacionalizadas hayan -

sido importadas para los efectos de esta Ley, a los desti

natarios de las bebidas extranjeras. 

IV.- Los remitentes de las bebidas destinadas a la exportación 

contenidas en recipientes mayores, 

4.- Articulo 4o. 

No se cubre el impuesto por bebidas envasadas en recipien

tas menores o mayores que reúnan los siguientes requisitos: 

Haber sido elaboradas con arreglo a normas oficiales de C.!!_ 

lidad y en los envases debe ostentar el sello de garantia que -

se previene en la Ley de Normas de Calidad" y que sean exporta-

das por el fabricante atendiendo a las disposiciones respecto al 

transtporte, seguridad del interés fiscal, documentación y trám! 

te que se establecen por esta Ley y su reglamento. 

cuando no exista norma oficial de calidad, se entiend~ sub~ 

tituir ésta por el sello de garantia y por la existencia de un -

contrato de enajenación celebrado entre el fabricante exportador 

y el adquiriente extranjero. 
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5,- Art, B 

Establece la clasificación de las bebidas en las siguientes 

siete categorías fiscales, 

l.- Primera Categoría 

comprende los vinos elaborados exclusivamente con uva fres

ca de producción nacional, siempre que tengan una graduación al

cohólica mayor de 14%, pero que no exceda de 20%. Quedan compren 

didas dentro de esta categoría las bebidas nacionales denomina-

das verrnoufhs (b.lanco,rojo y seco), vinos quinados y vinos ~ener~ 

sos, que contengan como m1nimo 75% de vino de uva fresca de produs 

ci6n nacional y que comprueben esto hecho ante la Secretaria de H~ 

cienda y Cr€dito Público, con an§lisis practicado por la Direcci6n 

General de Reqistro y Control de Alimentos y Bebidas, dependiente 

de la Secretaría de S~lubridad y Asistencia. 

se considerarán comprendidos en esta categoría y en su caso, 

en el Artículo. 12, los vinos ~n que se haya utilizado un máximo

de 20% de uva fresca importada, con ·1a autorización de la citada 

Secretaria de Hacienda y crédito Público, si se comprueba a su = 

Juicio, que es necesario por insuficiencia de la producción regi.Q. 

na2 de uva o por carencia de variedades regionales necesarias p~ 

ra determinados vinos, así como la incosteabilidad de suplir la 

insuficiencia o carencia con uva nacional de otras regiones del 

país. 
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II.- Segunda Categoría 

comprende los vinos elaborados con uva fresca, que no sea.

en todo o en parte, de producción nacional, o con uva pasa, o -

con uva fresca y uva pasa, siempre que los vinos tengan una gra

duación alcohólica que no exceda de 20%; las sidras y otras bebi_ 

das fermentadas elaboradas con frutas que no sean, en todo o en 

parte, de producción nacional, si su graduación alcohólica, ya -

envasadas, no excede de 6%, y los rompopes cuando su graduación 

alcohólica sea maypr que la señalada para los comprendidos en la 

primera categoría. 

Quedan comprendidas en esta categoría las bebidas que con

tengan como mínimo 90% de aguardiente de uva. 

íII.- Tercera Categoría 

comprende los vinos con graduación alcohólica mayor a la s~ 

ñalada para los incluidos en la primera·o en la segunda catego-

ria; el aguardiente común; los aguardientes regionales como te

quila, mezcal, bacanora, comiteco y sotol y las mezclas alcohó

licas equiparadas a estos aguardientes. 

Quedan comprendidas en esta categoría las bebidas que con

tengan como mínimo un 50% de aguardiente de uva. 

IV.- cuarta categoría 

comprende los concentrados alcohólic.os mencionados en el -

articulo lo., cualesquiera que sean las materias primas y los -

procesos seguidos para su elaboración; los productos elaborados 
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en el extranjero, tales corno los brandies y los aguardientes d~ 

rivados de la uva, los.'whiskies; los vodkas, las ginebras, las 

sidras, y otras bebidas· fermentadas, las champaHas y en general 

cualquiera otro producto importádo. 

v.- Qµinta categoría. 

comprende las bebidas a que se refiere la categoría ante--

rior, cuando sean elaboradas en el país, utilizando en todo o -

en parte, materias primas importadas excepción hecha de las ve-

getales <;;11e se empleen en algunas bebidas para que adquieran --

sus propiedades organolépticas especificas. 

VI.1- Sexta Categoría 

comprende las mezclas alcohólicas hechas a partir de agua!: 

diel'.tes regionales comprendidos en la Tercera categoría, cuando 

esas mezclas no sati~fagan los requisitos necesarios para ~u e-

quiparaéión a esos aguardientes las mezclas alcohólicas hechas 

a partir de los brandies o de los aguardientes derivados de la -

uva comprenditb3 ~<"1 1a te~cera cate9.oría cuando esa mezcla no S.ª-

tisfaga los !zquis 1.to.o necesarios para su equiparación a esos -

brandies o aguardiem:es o. los exigidos para. quedar comprendidos 

en la séptima categoría; los rones, los vodkas, las ginebras y ~ 

en general, todas la~ riemás bebidas que no queden comprendidas-

en alguna de las cinco anteriores categorías o en la séptima, -

cualesquiera que sean las materias primas y los procesos seguí-

dos para su elaboración como los habaneros, los parras, los licg_ 

- ~ - .- ; -
. .·: ~ ·, 
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res, los anises y las cremas. 

V!!.- Séptima Categoría 

comprende toda mezcla alcohólica que contenga un 20% como 

mínimo, de brandies o de agÚardientes derivados de la uva dest! 

iádos 100%. 

QUeda comprendida en esta categoría, las bebidas que con--

tengan como mínimo un 25% de aguardiente de uva. 

Whiskes, son los destilados a partir de mostos preparados únic~ 

mente ~on malta y cereales como materias primas, en' los 

que la sacarificación se efectúe por la acción de dias-

tasas de la malta o de concentrados diastásicos, QUedan 

comprendidas las bebidas resultantes de la dilución con 

agua de este destilado para reducir su graduación aleo-

bÓlica. 

~. Los desiltados a partir de trigo, centeno, cebada. maíz, 

patatas y otros materiales con carbchidrQtos susc~pti--

bles de ser convertidos en azúcares. 

fermentables y con alta rectificación en comparación -

con cualquier otro .destilado a partir de cereales. Qt,!e-

dan comprendidas las bebidas resultantes de la dilución 

con agua de este destilado para reducir su graduacíówal 

cohólica. 

Bl!iLIO'fE(ilA ~!NTRA!, 
U. N.A. M, 
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Las unidades fiscales son las siguientes: 

I - De . so e.e. 

II - De 125 e.e. 

III - De 250 e.e .. 

IV - De 500 e.e. 

V - De 750 ·e.e, 

VI - De l,000 e.e. 

VII - De 2,000 e.e. 

VIII - De 3,000 e.o., 

IX - °" 4,000 e.e. 

X - De 5,000 e.e. 

XI - De 18 litros, únicamente para el envasa--

miento de vinos de mesa que queden comprendidos en la primera e~ 

tegoría fiscal o en el articulo l2. 

El envase con capacidad efectiva inferior a 50 e.e. se e-

quipara a la unidad fiscal de esa capacidad. El envase con cap~ 

cidad efectiva intermedia e;::itI·e la· de dos unidades fiscales, se. 

equipará a la unidad fiscal de mayor capacidad entre las dos con. 

sideraclas, con la siguiente~ excepciones: los envases con capa

cidad hasta de 150 e.e,, 275 e.e. o 525 e.e. se equiparán respe~ 

tivamente, a las unidades f:í.c::ales de 125 c,c., de 250 e.e. o -

500 e.e.; y el que.tenga una capacidad mayor hasta de 50 e.e. ~ 

con respecto a las unidades fiscales comprendidas en las frac-

cienes V a X inclusive, se equipará a la unidad.fiscal excedida. 
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La equiparación de los envases con capacidad hasta de ---

S .050 e.e. a la unidad fiscal de envase con capacidad oficial -

hasta de 5,000 e.e., es operante en todos los casos en ~e esta 

Ley y su reglamento haga referencia a envases o a envasamiento 

en recipiente con capacidad máxima de 5,000 e.e. 

En relación con la unidad fiscal de 18 litros, correspon-

dientes exclusivamente a los vinos de mesa antes especificados, 

quedará equiparado el envase con capacidad efectiva hasta de 19 

litros. 

En los casos de exportación. de bebidas envasadas en reci-

pientes mayores, la unidád fiscal es cada mil centímetros cúbi

cos, referida a la capacidad total del recipiente utilizado. 

8. - Ar.ticulo II 

El hecho de que el contenido efectivo de bebida en su env~ 

se sea inferior a la capacidad total de éste, n;i modifica la un.!_ 

dad fiscal que corrasponda a esa capacidad. En el caso del párr~ 

fo final del articulo anterior se computará, para los efectos -

de determinación del impuesto, el número de unidades fiscales -

correspondientes a la capacidad total del recipiente utilizado. 

9. - Artículo 13 

Las cuotas del impuesto son las que establece la siguiente 

tarifa: 
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~ 

!!llIDAD EIS~ CUOTA 

De 50 e.e. o.04 

De l2S e.e. 0.10. 

Fracción I aplicable a las b~ De 250 e.e. 0.16 

bidas comprendidas en la Pri- De SOO e.e. 0.30 

mara Categoria Fiscal De 750 e.e. 0.46 

De l,000 e.e. 0.60 

De 2,000.c.c. l.20 

Fracción De 3,000 e.e. 1.80 

De 4,000 e.e. 2.40 

De 5,000 e.e. J.oo 

18 litros 10.80 

De so c.~c. o.os 

De l2S e.e. 0.20 

De 2SO e.e. o.4o 

Fracción II, aplicable a las De 500 e.e. o.so 

bebidas comprendidas en la - De 7SO e.e. l.20 

Segunda categoria Fiscal De l;ooo e.e. 1.60 

De 2.000 e.e. 3.20 

De 3,000 e.e. 4.80 

De 4,000 e.e. 6.40 

De S,000 e.e. s.oo 

De so e.e. $ 0.12 

·Fraecion III DEi l2S e.e. o.Jo 

De· 2SO e.e. 0.60 
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UNIDAD FISCAL CUOTA 

continúa Fracción V De 4,000 e.e. 24.00 

De S,000 e.e. 30.00 

De . so e.e. 0.16 

De l2S e.e. 0.44 

De 2SO e.e. 0,86 

Fracción V!, aplicable a las DE: soo e.e. l. 70 

bebidas comprendidas en la De 7SO e.e. 2.S6 

Sexta categoria Fiscal De 1,000 e.e. 3.40 

De 2,000 e.e. 6,80 

De 3,000 e.e. 10.20 

De 4,000 e.e. 13.60 

De S,000 e.e. 17.00 

De so e.e. $ o.16 

De l2S e.e. 0.40 

De 2SO e.e. o.so 

FraCción VII, aplicable a las ·De soo e.e. 1.60 

bebidas comprendidas en la De 7SO e.e. 2.40 

Séptima categoria Fiscal De 1,000 e.e. 3.20 

De 2,000 e.e. 6.40 

De 3,000 e.e. 9.60 

De 4,000 e.e. 12.BO 

De 5,000 e.e. 16.00 
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Fracción VIII, aplicable a las bebidas destinadas a la ex

portación, envasadas en recipientes mayores y que no estén exce.E, 

tuadas del impuesto conforme al articulo 4o., a cada una de las 

unidades fiscales (l,000 e.e.) correspondientes a la capacidad 

total del recipiente utilizado se aplicará la cuota fijada para 

la unidad fiscal de 1,000 c.c.,·en la fracción que corresponda a 

este artículo, segÚn la categoría de la bebida. 

Se estahlecen además las siguientes reglas de aplicación -

de la Tarifa contenida en el artículo 13. 

1.- Por toda bebida de una categoría fiscal que se ostenta en el 

comercio con la denominación de otra bebida de distinta cat~ 

goría fiscal a la que la Tarifa seílale cuotas mayores, se pa 

gará el impuesto con aplicación de estas Últimas cuotas. 

Se entiende que una bebida se ostenta en el comercio con la 

denominación de otra, cuando ésta se inscribe en los envases, 

de las etiquetas, en fajillas o cierres ahderidos o empleados 

en los envases, o cuando se utiliza en la propaganda o publi

cidad realizada por cualquier medio, aún cuando se indique en 

·cualquier forma que la debida es semejante o imitación de a

quella cuya denominación fiscal se emplea. 

II.- El hecho de que una bebinn, que tenga determinada catego•

ría fiscal, en atención.a las materias primas y proceso de 

elaboración, se esteñ~e~en el comercio con la denominación 

de otra.de categoría fiscal distinta a la que la tarifa se-
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ftale cuotas menores, no releva de la obligación de pagar el im

puesto con aplicació~ de las cuotas que corresponda a aquella, 

II.- Artículo 15 

Se establecen las siguientes normas en relación con el pago 

de impuesto por medio de marbetes: 

l.- El causante, o quien tenga responsabilidad por el pago 

del impuesto omitido, adherirá a cada envase menor el -

marbete del valor y clase que corresponda, sobre el ci~ 

rre o tapón, de la .manera adecuada para que fuera de é.§.. 

te queden adheridas al envase, al ser destapado, los dos 

extremos del marbete que permitan identificar su valor -

y clase. 

También ahderirá ;-- cada envase una etiqueta en la que -· 

se expresarán los datos que ordene el reglamento. 

!I. - Se tendrá por omitido totalmente el pago del impuesto, con·.·"" 

las mismas consecuencias que si el envase no tuviere rnarbe~· 

te. 

A) cuando el marbete, aún siendo del valor y clase '.debido.s, 

se adhiera en forma distinta a la ordenada por la frac~~ 

ción I. 

B) cuando el marbete que se adhiera a un envase sea de l~ ~ 

clase que corresponda, pero de valor inferior al debido 

o bien de clase diferente a la que corresponda, cualqi;i.!l, 

ra que sea su valor. 
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c) Cuando se adhiera a un envase más de dos marbetes de -

los establecidos por esta Ley, cualquiera que sean su 

clase y su valor. 

D) Cuando, en susti¡ución del marbete, se adhiera otra el~ 

se de estampillas, cualquiera que sea su valor. 

En los casos comprenmidos en esta fracción, el causante 

no tendrá derecho a :a devolución del valor de los mar-

betes o del de otras estampillas incorrectamente emplea

das y se le aplicarán las sanciones procedentes. 

III.i Se tendrá por pagado el impuesto: 

A) Cuando el marbete que se adhiera a un envase sea de i

gual o mayor valor que el que corresponda, auqque sea -

de clase distinta al que debió emplearse. 

B) cuando se adhieran a un envase hasta dos.marbetes de la 

clase que corresponda, si la swna de sus valores es i-

gual. o mayor a la del impuesto causado. 

En ambos casos, el causante no tendrá derecho a la devolu

ción del exced~nte. 

'IV. - Los marbetes adheridos a los envases no podrán desprenderse 

para utilizados en otros •. La cireunstancia de que las bebi

das no circulen o de que sean retiradas del mercado, no da 

derecho a la devolucilw. .ilal . .importe de los marbetes. 

12.- Artículo 17 Bis. 

con objeto de plantear de una manera más clara los proble-
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mas fiscales y contables a que enfrentan este tipo de indus--

trias, a continuación rnericiatv> algunos de los aspectos más in-

teresantes del Art. 17 Bis de la Ley de Envasamiento, cuyo enun, 

ciado será aplicable int~gr~mente en la resolución del caso práQ 

tico, asi como el Art. 38 del Reglamento el que se hará aplica

ble en el Capitulo V de este estudio: 

Se .autoriza mermas que no excederán: 

del 5% cuando el anejamiento se rP.alice en barricas, del 1.5% -

cuando se realice mediante otroe sistemas, 1% por lo que respe.s. 

ta al resto del proceso industrial de envasamiento. 

Cuando el causante estime que su merma es superior a las fi 

jadas para cada caso, deberá solicitar la autorización respect! 

va de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual, pre

vio estudio técnico, fijará el porcentaje correspondiente. 

13.- Articulo 38.- Reglamento del Impuesto de Envasamiento. 

Cuando se remitan para exportación las bebidas exentas del 

impuesto, contenidas eñ recipientes menores, se observarán 

las siguientes normas: 

l.- El fabricante exportador solicitará el suministro de los -

marbetes del valor y clase que corresponda, con resello de 

exportación, que pagará en efectivo o por aplicación, en.su 

caso, de pagos en garantía, los que adherirá a los envases, 

que, además, se etiquetarán con arreglo al articulo 36 de -

este reglamento y ostentarán el correspondiente "Sello de -
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Carantia", o en su caso, que se exhiba el contrato de enaj~ 

nación a que se refiere el artículo 4o. de la Ley. 

II.- En la Aduana, el pedimento de exportación se presentará acc~ 

paffado del oficio o copia certificada del mismo en que la S~ 

Secretar!a de Hacienda y crédito Público, haya reconocido la 

procedencia de la exención. En el pedimento se detallará el -

número de envases, por capacidades oficiales, y el valor y -

clase de los marbetados resellados que ostentan. 

III. -La Aduana, en reconocimiento aduanero, comprobará selectiva

mente por caja, el cumplimiento de los requisitos seffalados 

en la fracción I, inclusive por lo que respecta a la canco~ 

dancia entre la categoría fiscal de las bebidas y el valor 

y clase de los marbetes adheridos a los envases, si observa 

alguna irregularidad, con suspensión del despacho, pondra -

los hechos en conocimiento de la Oficina Federal de Hacien

da, Principal o Subalterna del lugar, y no le reanudará mie~ 

tras tanto ésta no lo autorice. 

IV.- Efectuada la exportaci6n definitiva, la Aduana lo hará cons-

tar en el perdimento y en el duplicado que obre en poder del 

exportador o de su representante. 

v.- con este documento como comprobante, el fabricante exportador 

solicitará de la Secretaria de Hacienda y crédito PÚblido la 

devolución del importe de los marbetes resellados utilizados 

en la operación de exportación. 
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VI.- Los marbetes con el resello de exportación carecen de val! 

dez para amparar las bebidas que circulen en el mercado in 

terior. Los envases a que se hayan adherido sin que las b.!!_ 

bidas se exporten, Seberán ser nuevamente marbetados, sin -

que tenga derecho a la devolución del valor de aquellos. 
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RESlJMEN GENERAL DE ASPECTOS FISCALES 

l. - IMPUESTOS ESPECIALES Q!JE GRAVAN A LA INDUSTRIA: 

a) Ley de Impuestos a las Industrias de Alcohol y'Aquardie~ 

te.- Por el Impuesto B~sico M!nimo. 

Grava la Producción y la Sobre Producción a la graduación 

de 55° G.L. 

b) Ley Federal de Impuesto de Envasamiento de Bebidas Alco

hólicas. - Por el Impuesto de Envasamiento. 

Grava el Envasamiento de Bebidas Alcohólicas cuando éste 

queda efectuado en Territorio Nacional y por las bebidas 

de importación que vienen envasadas o que se van a enva

sar en Territorio Nacional cuando quedan nacionalizadas. 

Este impuesto se cub:=e a la gr~duación de envasamiento. 

2.- ASPECTOS GENERALES 

a) Se debe considerar el Impuesto Básico mínimo como un an

ticipo ~ euenta de un impuesto total que es el de envasa

miento y que será deducible (sonoficable.en términos leg~ 

les) cuando se cubra el Impuesto de envasamiento. 

b)Las perdidas obtenidas en los procesos productivos (Emba-

rticado y Envasado) que excedan de lo& porcentajes auto

rizados por la Ley Federal de Envasamiento de Bebidas A.l:. 

bélicas, deberán de cubrir el pago correspondiente a la -

graduación de embotelladü, ·s·in que tengan derecho al re

.. tiro de marbetes correspondientes, aunq_ue si con la de--
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ducción del Impuesto Básico mínimo cubierto, situación -

,que se seaálará en forma especí~ica en el problema con

table que más adelante se plantea. 

e) Los excesos en porcentáje de las perdidas autorizadas, -

establece la Ley de Envasamiento, que deberán informarse 

y solicitar la autorización respectiva de la Secre~aría 

de Hacienda y crédito Público, la cual previo estudio -

técnico, fijará el porcentaje correspondiente. Sin emba;;_ 

ge, en la práctica es notoria la dilación con que s~. es

tudian estas propues~as soportadas con estudios técnicos 

que presentan los causantes, y por lo tanto, las fechas -

de los porcientos que la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público tiene que establecer, ya que no es posible la fo;;_ 

mulación de porcentajes generales para la Industria en i_ · 

virtud de que los procesos de a~ejamiento y de envasamien 

to, aunque comunes a todas las empresas en resultado, di

fieren en procedimiento y por lo tanto, cada Empresa pro

ductora obtendrá porcentajes de pérdida que pueden diferir 

con las de otra de tipo similar considerablemente. 

d}Este aspecto legal de muy dificil tratamiento, en virtud -

de que presenta casos individuales.origina para las em~

presas productoras pérdidas sumamente cuantiosas, ya que 

no splo es el costo del producto el que se pierde a la -

graduación de producción, sino que los litros perdidos, -

son referidos a la graduación (equivalente en litros} que 

ese prodúcto tiene cuando se va a embotellar. 
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CAPITULO IV 

REGISTRO CONTABLE 

con el objeto de exponer de una manera sencilla los aspee-

tos fiscales, financieros y contables, que se han mencionado en 

capítulos anteriores, creo que la manera más objetiva es a tra

vés de un caso práctico en el que se detallen los procesos que -

se siguen al ver un problema desde su inicio hasta su termina-

ción con el consiguiente registro, control cont~~le, efecto en -

el costo, y presentación para efe~tos de Estados Financieros. 

En la exposición de este problema queremos necalar una vez 

más que ha sido, tomanOo en consideración el caso más sencillo -

posible y omitido muchos de los pasos que en la práctica se desa

rrollan al resumir las operaciones en asientos totales en lugar 

de ir considerando el paso del tiempo y el aprovechamiento q1le -

se hace de los productos conforme se van necesitando o conforme 

las necesidades del mercado lo van demandando. 

Estamos considerando desde el inicio del problema que tal -

y como lo mencioné en el capítulo correspndiente a Exposición de 

Aspectos Generales de Impuesto Básico Mínimo, incluiré desde la 

solicitud de la fianza, que para efectos de este capitulo exclu

sivamente será considerada para su registro contable. 
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EXPOCISION DEL PROBLEMA 

La Empresa Destiladora "A" solicita el siguiente permiso de 

elaboración: 

a) Elaboración de soo,ooo litros a 55° G.L. de Aguardiente 

de Grano para la producción de Whisky. 

b) Se logra una sobre-produc~i.ón debido a la eficiencia del 

equipo de 50,000 litros a 55° G.L. 

c) El producto se embarrica a una graduación de 50° G.L. 

d) Al cabo de la terminación del periodo de ai'íejamiento.·s_e 

··obtiene una pérdida del 18% de los litro~ originales em-:- , 

batricados. 

e) El producto vaciado es rebajado a la graduación de 43° -

G.L. a la que se embotella en botellas de capacidad de -

1,000 centímetros cúbicos y en cajas de 12 botellas_. 



Registro contable 
HOna· Núm. 

DESARROLLO DEL PROBLEMll 
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ASIENTOS CONTABLES 

- 1 -

Fianzas de Producción 2, 677. so 
Whisky l9&B 

cuentas por Pagar 2,677.50 

Registro de la nrima pagada a la compa!Ua de
Fian2as "e" por el importe del 30% de 500,000 
lt$. por $ l. 70 calculado el 1% que da la prJ:. 
rna, m&s el 5% de la prima por derechos de. ex
pedición. 

Inventarios 
productoa en Proceso 
EDG 1969 

cuentas por Pagar 

- 2 -

2' 750,000.00 

2 1 750,000.00 

Registro del costo de la producción en proce
so por espiritu de.sti.lado de grano producción 
1969, (5.00 costo x litro) 

- 3 -

1.- Producción Inventarios 0so,ooo.oo 
¡Litros a 55°G.L. rBM espíritu 

destilado de grano 
Cantidad-500,000 lts, 1959 

I B M. por litro $ l. 70 Bancos 0so,ooo.oo 

11.- Sobre .prt:'Ouc:ci6n: 
Litros a 55" G .z. 

cantidad -so,ooo lts. 

~ :· P~~~d~itro gss;o~·:¿~ 

Moneda Nacional 
Bani:o "A" 

Importe del I B M por la producción de 
500, 000 lts. a·$ l. 70 por litro a. 55° G. L. 

- 4 -

.J:,ue:1taric2 es,000.00 
ú~:.i esp!ritu clesti-
11.do de grano 1968 

Bancos 85,000.CO 
Moneda Nacional 

por el importe ele la eobre-prJ:?~ucci6n pa;ada 
de so,ooo lts~ a 55 G.L .. a $ l. 70 por l.itro. 



Registro contable 
Hoja Núm. 

III.- Litros totales producidos 
605,000 lts. a 50° G.L. 

S 50, 000 lts. por SSº G .L. entre 
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NOTA: 

A partir de este momento consideraremos 

SOº G.L., igual a 60S,OOO lts.- transcurrido el tiempo necesi\rio pzra -
a 50° G.L 

ai'lejamiento, con el objeto de presentar 
IV.- cantidades pagadas por produc-

ci6n y sobre-producción $935,000.00 
exclusivamente lo más característico en 

el registro contable 

BONIFICACION' DEL I 8 M 

l.- Litros vaciados reales a 
50° G.L. 605,000 X .82 ::ir. 496.100 

Litros equivalentes a 
55" G.L. 550,000 X .82 .,. 4Sl.000 

Litros perdidos en Produc 
ción y sobre-produc:ci6n - 45, 100 

11.- cantidad bonificada en sobre-producción 
a 55° G.L. 

550,000 lts. - 451,000 lts. 
50, 000 lts. - X ••• 

X = 41,000 X l. 70 = 69, 700.00 

III .- cantidad bonificada en 
producción 

550,000 lts.451,000 lts. 
500,000 lts. X • •. 
X = 410,000 X l. 70 = 697 ,000.00 

cantidad total a 
bonificar 766, 700.00 

. ========== 



!legistro contable 
Hoja Núm. 

IV.:. Total de Impuestos de Envasa
miento 

'rotal de litros vaciados 495, lOO 
a 50°G.L.=" 576,860 lts. a 43°G .. L. 

Impuesto de Envasamiento VI 
catego-ria de 1, 000 centímetros 
cúbicos $ 3. 40 

Impuesto total de envasamiento 
de litros netos 
576,860 K 3.40 ~ 1'961,324,00 

Menos t total de ... 
bonificaciones 
según punto 3 766, 100 .oo 

Total en efectivo 
a c:ubrir por litros 
ri.etoe: l' 194,624.oo 

V.- Litros originales 

605, 000 lts. a SOºGL= 
703, 488 lts. a 43°GL 
X 3.40 '== 2'391,859.20 

Litros vaciados 
496,100 lts. a SOºGL= 
5 76, 860 lts. a 43ªGL 
X J.40 = 1'961,324.00 

P€!:rdicia total de Im 
puesto de .envasa--:' 

miento ~=~:.M~=ª~= 
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Inventarios 
Productos en Proceso 
de Embotellado 
Whisky 1972 

Inventarios 
Productos en Proceso 
EDG 1968 

- 5 -

2'255,ooo.oo 

2 •2ss.ooo.oo 

Reqi.::itro del costo de 451,000 lts. a 55° 
G.L equíval~nte a 496,000 lts. a SÓ0 G.L
vaciados exclusivamente por el costo de
producci6n. 

Marbetes 
Marbetes Federales 

Bancos 
Moneda Nacional 
Sanco "A"' 

- G -

1'961,324,00 

l' 194. 624 .oo 

Inventarios 766, 700;oo 
IBM aguardiente 
destilado de grano 
1968 - l '14. 

Registro de la recepción de 576, 860 mar
betes de la VI categor1a de l,000 centí.
metros c6bicos, así. como la deducción -
del I.BM correspondiente. 

Inventarios 
Productos en proceso 
Embotellado -
Whisky 1972 

Marbetes 
Marbetes Federales 

- 7 -

1'961,324.00 

1'961,324.00 

Registro del traspaso u productos en -
Proceso por el valor de la producción -
embotellada total exclusivamente por el 
importe de J,.qs marbetes feda~ales. 



RegiStro contable 
Hoja Núm. 5 - A - 53 -

AN1\LISIS DE LA PERDID1\ 

L- Pérdida en sobre-producci6n 

Litros perdidos 108,900 a 50Q G.L. = 
(605,000 X 18 %) 
99,QOO lts. a 55°·G.L. 

550,000 lts. - 99,ooo 

50,000 lts. - .x 
X= 9,000 X 1.70 = 

l.- Pérdida ·en Producción 
550.000 lts. - 99,000 

500,000 lts. - X •• 

15, 300.00 

X = 90, 000 X l. 70 !~~.!.~~~;99 

RESUMEN TOT1\L DE LA PERDID1\ 

l.- Litros tata.lea perdidos 

108,900 lts. a 50° G.L. = 
126,628 a 43° G.L. X 3.40 430,535.20 

pérdida total pagada según 
punto a~t.erior :~~.!.~~~.:~~ 

Total de pérdida aún no 
pagada que se cubrirá en 
efectivo. 



Reqist'ro contable 
Hoja .Núm. 6 - 54 -

- 8 ~ 

Inventarios 495,000.00 
Productos en Proceso 
Embotellado 
Whisky 1972 

Inventarios 
Productos en Proceso 
EOO 1968 

495,000.00 

Registro de 99,000 lts. perdidos equivalen
tes al 18 % de los litroa ol.'.·iginales a 55"'
G .L. que se traspasal'on exclusiva:n:nte p-;ir
ol costo. 

Af1ALISIS DE LA PERDIDA AUTORI
ZADA SEGUN ART, 17 BIS DE LA LEY 
FEDERAL DE ENVASAMIENTOS DE 

BEBIDAS ALCOHOLICAS 

l.- Litros originales a SOºG.L. - 605,000 

Pérdida autorizada total 6% = 36, 300 lts. 
a 50° '== 33,000 lts. a 55° G.L. 

Inventarios 

- 9 -

56, 100.00 II.- 33,000 lts. a 55°G.L. X l.70 = 
s 56, 100 
I B M que no cubrirá impuesto-

Productos en Proceso 
Embotellado 

ª la graduaci6n de envasamiento. Whisky 1972 

36,3C.:.": ';.':..s. a 5,;.,·~ ,:,, -= Inventarios 
42, 209 a 43° .GL X ·;,40-:: 143, 510.60 I B M eapiritu 

destilado de grano 
Menos: -~§.:.!~~.:.~~- 1968 

56, loo.o~ 

To';:,, L que no se cubrirá 87',410.60 Registro de la mema autorizada del 6% so 
- bre los litros vaciados de acuerdo al -= 

Art. 17 Bis de la Ley de Envasamiento. -
por el IBM corresp:>ndiente que no se c·.J.
brirá el pago correspondiente a la gra-
duaci6n de envasamiento respeci:.ivo. 

III.-108, 900 lts. a 50QG.L.= 
126,628.43 X 3.40 = 430,535.20 

Menos: 36. 300 lts. a 
50° G.L. = 42,209 a 43° 

4J .L .. X3.40 !~~.!.~!~.:.~~ 

Pérdida real 



·Re9istro contable 
.aoja Ndiu. 

IV .. -· ~i"":.:r.os perñidos a 55° G.L • 
. _, 99,000 X l.. 70 :z 

Menos t .. C:"ntidad autori
a.::.:~L para C::~d.ficac:i.6n 

Pérdida no aut•:r!..-:iid& 

V. - p.brdida r"r"a! 

Menos: Pérdida no 
autorizada 

cantidad efectiva a 
cubrir por pérdida no 
auté.trlzada 

- 55 ·-

!E~i!.SQ.,g~1 ------·· ·--
- 10 -

287,024.60 Inventarios 
Productos en Proceso 
·Em'.!:>otellado 

!!L~QQ,QQ Whiol<y 1912 

Bancos 
Moneda Nacional 

174' 924.60 Banco "A" 

======-==== 

287,024.60 

174.824.60 

Inventarios 112. :200.0C 
IBM eapiritu dest.f. 
lado de grano 1968 

Registro del t2'if de la pérdida cbte~i
da no autorizada sobre la C'olal se efec 
túa el pago a la graduación Ce e:-:ib:;,te:
llado ain derecho de r~tiro de ~arb:-
tes, pero con la correspondiente de::-..:.E 
c:i6n del I e M pagad:). 

- 11 -

Inventarios 
Productos en proceso 
e:nbotellado 
Whisl<y 1972 

Fianzas de Producción 
Whisky 1968 

2,Gii.50 

2.677.S~ 

Traspaso al costo de .la pro:3.ucetó~ er.
proc:eso de e..'tlbotellad:> del ioporte c·e
la fianza para el permiso de elabor.:-
ci6n obtenido según punto .. 1 -



Registro contable 
Hoja Nüm, - 56 -
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Inventarios 
Productos terminados 
Whisky 1972 

Inventarios 
Productos en proceso 
embotellado 
Whisky 1972 

s•os1,126.10 

5'057.126.10 

Traspaso a productos terminados del costo ~oi:al 
de la prod'Jcción 1968 de espiri::u destilad:i :le
grano. 

RESUMEN GENERAL DE LA PERDIDA 

1'194,624.00 
174,824.60 

766' 700 .oo 
112. 200.00 

Total pagado en efectivo l' 369, 448 .60 Total bonificaci2 879, 900 .O:> 
------------ nea. 



Registro contable 
~oja Núm. - 57 -

Total de litros originales a 55° G.L. = 550,000 lts. equivalentes a 703,488 -
lts. a 43º G .L. 

Litros vaciados a 50° G.L. 496, 100 lts. equivalentes a 516,860 -
lts. a 43° G.L. 

Pérdida total en litros a 43° G.L. 

costo unitario por litro; 

costo teórico del total 
de producción por litro: 

5'051,126.10 
$76' 860 

5'057.126.10 
703. 488 

Pérdida total 

= B.77 p::>r litro x 12 105.24 p:ir caja 

• 7.19 por litro X 12 86 .20 por ca.ja 

~=ª~ por litro 
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31 registro contable anterior de los procesos productivos -·· 

controlados, que por si solo se explica, y que nos muestra el -

efecto que tiene el Impuesto Básico Mínimo en el costo al formar 

parte de ét en el momento de su pago y posteriormente an el me-

mento de ser bonificado al pagar el Impuesto de Envasamiento, nos 

muestra que el control contable está íntimamente ligado a los pr2_ 

ceses fiscales que se hacen necesarios detallar en cada produc-

ción, .ya sea por permisos de producción que es lo más general, o 

a trav~s de producciones por producto de cada añor el importe de 

las mermas que se han detallado por proceso y que se han analizl!_ 

do en mermas autorizadas de acuerdo al Art. 17 Bis de la Ley Fe

deral de Envasamiento, y aquéllas que no lo son y c¡ue sin embar

go se hace necesario precisar para observar posibles desviacio-

nes a los estandares o predeterminados en el Departamento Produs 

tivo, están incluidos formando parte del costo en virtud de que 

tanto la merma autorizada como la no autorizada significa desem

bolso de dinero que en el primer caso es recuperado sin la obli

gación del pago a la graduación de embotellado, y en el segundo= 

se pierde debiendo cubrir además la diferencia al Impuesto de EU 

Vasamiento. 

He creido necesario mostrar por separado estas dos pérdidas 

analizándolas para efectos contables y fiscales referentes a li

tros vaciados y a litros originales. En virtud de creer que ha si 

do explicado lo más detalladamente posible el registro contable -
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que se lleva de un proceso productivo, su efecto en el costo y 

su bonificación posterior corno parte integrante del pago de la 

Ley Federal de·Envasamiento, he querido mostrar exclusivamente 

los procesos contables que se ven afectados, su forma de regisi 

tro y por Último indicar que es práctica común entre las empre~ 

sas destiladoras el considerar el monto del Impuesto Básico Míni 

mo pagado dentro de la cuenta de Inventarios en una sub-cuenta i 

especial que indique claramente cuál es el costo de producción -

del producto y el importe del Impuesto Básico Minimo pagado por 

él. la cual para efectos de presentación en las células de sopo~ 

te de los Estados Financieros se muestra indicando por ejemplo: 

Espiritu Destilado de Grano 1968 

Costo de Producción A 

I B M cubierto ~-B __ 

Valor total de la producción A + B 
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RECUPERACION DEL IMPUESTO 8ASICO MINIMO 

Después de haber expuesto en un ejemplo lo más completo po

sible, las repercuciones fiscales dentro de los sistemas conta-

bles de las eiñpres·as· destiladoras' es significativo .el apreciar 

un aspecto más que es el de la recuperación del I B M en el caso 

de bebidas alcohólicas que se destinen para la exportación. 

Para este efecto, haciendo referencia a lo mencionado en el 

Art: :IV de la Ley de Impuesto sobre Envasamiento de Bebidas Alc9_ 

hÓlicas, el cual indica que no se cubrirá el impuesto por las b~ 

bidas nacionales envasadas a recipientes mayores o menores que -

reúnan los requisitos de haber sido elaboradas con arreglo a No~ 

mas Oficiales de Calidad, y que en los envases se ostente el se

llo de garantía prevenido por las Normas de calidad, así como el 

haber sido exportados por el fabricante con observancia a las -

disposiciones que para tránsit9,seguro e lnterés fiscal, docurne!l 

tación y trámite se establecen en el mismo, y tomando en cuenta 

que todos estos trámites son generales para todos los fabrican-

tes, es importante el hacer notar la forma y procedimiento que -

se sigue para la recuperación del mencionado I B M. 

En el caso de que se trate de productos semi-terminados, 

los cuales generalmente son aquellos productos que se encuentran 

desde el punto de vista de producción, completamente elaborados 

-pero a graduaciones alcohólicas elevadas, los cuales se expor-

tan a granel, se d•·be considerar que el I B M pagado en el momeg 
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to de su elaboración, deberá ser complementado con el Impuesto 

establecido en la Ley de Impuesto sobre Envasamiento de Bebidas 

Alcohólicas para poder realizar la exportación definitiva en los 

términos y condiciones establecidas en el Art. IV de la Ley de -

Envasaniiento de Bebidas Alcohólicas y Art. 38 del Reglamento. 

En otras palabras, suponiéndo una producción de 1,000 li-

tros del mismo productos se~alado en el ejemplo de espíritu des

tilado de grano, el cual cubrió un I B M de$ 1.70 por litros a 

la graduación de 55° G.L. habiéndose cubierto en total la canti

dad de$ 1,700.00 para realizar la exportación de esta bebida, se 

tendrá que cubrir la diferencia aplicable de acuerdo al Art. XIII 

de la Ley de Impuesto sobre Envasamiento de Bebidas Alcohólicas -

en la fracción respectiva que en este caso sería la VI categoría 

Fiscal referida a unidades de 1,000 centimetroa cúbicos, la cual 

daria un impuesto por cubrir de $3. 40 por litro, que deduci:~os -

los $1,700.00 de I B M cubierto, redundaría en un pago compleme~ 

tario por la cantidad de $ l, 700. oo •. 

En el caso de bebidas alcohólicas, las cuales se encuentren 

diluidas a una graduación inferior a la producida, por ejemplo· a 

50º G.L., se tendrá que referir el total de litros diluidos a 

l,000 centímetros, y multiplicarse por la cuota aplicable que en 

este caso sería la cantidad de $3, 740.00 para proceder 'ª'la ei<poE_ 

tación definitiva, o sea que las bebidas alcohólicas exportadas -

con arreglo a lo establecido en los artículos ya mencionados es

tán exentos de todo impuesto de producción y de envasamiento, el 
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cual es recuperado una vez seguidas los trámites sei'lalados, y -

previa solicitud a la'secretaría de Hacienda y crédito Público, 

Dirección General de Impuestos Interiores, Departamento Bebidas 

Alcohólicas 'y Azúcar, la cual procederá a reembolsar el importe 

total cubierto por estos conceptos, tanto el de· Producción, como 

el de Envasarniento. 

Por lo tanto, el efecto contable de eSta operación, redun-~ 

daría en que como lo hemos mencionado en capitules anteriores, -

el tmpuesto Básico Mfnimo cubierto, forma parte del costo, y al 

·ser facturada una exportación, se deberá tomar en cuenta que el 

importe de los impuestos cubiertos ,,an a ser recuperados, por lo 

tanto la utilidad bruta real deberá tomar en cuenta que el impo!_ 

te de los:oimpuestos cubiertos van a ser recuperados, por lo tan-

to la utilidad bruta real deberá tomarse en cuenta considerando 
l 

que el costo de ventas del producto será igual al costo obtenido 

hasta su último paso de producción, menos el importe sel Impues-

to Básico Mínimo y en su caso el Impuesto de Envasamiento tratán, 

dose de productos terminados, por lo tanto se deberá hacer la -

consideración de que el costo de venta de los productos ref eri-

dos, BU·~re una disminución ya apuntada por la recuperación pos-

terior de los Impuestos de Producción. 
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CONCLUSIONES 

Aún cuando a lo largo de todo este estudio se han venido 

enfatizando los aspectos ~ás sob.esalientes del problema plan

teado y las características fundamentales de este tipo de in-

dustria que lógicamente generaron en la mente de aquellos que 

lean este pequeno esfuerzo, creo necesario hacer un breve res~ 

men de los aspectos más sobresaliente por considerar que como 

futuro profesionista me agradaría y seria de extrema utilidad 

contar con una ayuda que me.indicara para cualquier tipo de i~ 

dustria cuales son sus aspectos generales sus problemas especi 

fices y sus características primordiales. 

l.- Las empresas destiladoras de bebidas alcoholicas poseen una 

capacidad económica que las sitúa dentro del grupo de empr~ 

sas de primer orden en virtud de las inversiones en Activos 

circunaltes y Fijos que es necesario hacer, del tiempo que 

es necesario mantener inproductivo y sin facilidad de movi 

miento el efectivo invertido y de las cantidades tan consi

derables que debe erogar por anticipado en el pago de im--

puestos. 

2.- Los controles presupuestales en virtud de la magnitud de -

los desembolsos deben ser lo más precisos posibles para de

terminar en todo mOfuento los requerimientos de efectivo que 

sean necesarios independientemente de las comparaciones de

tipo rutinario que deberán hacerse comunes a todo tipo de -. 
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empresas. 

3.- El Impuesto Básico Mínimo, característica especifica de es

te tipo de empresas tiene que ser manejado siempre relacio

nado can el Impuesto Federal de Envasamiento ya que uno es -

complemento y parte si se me permite usar el término de un -

conjunto total que grava a la industria. 

4. - Los Controles contables deben estar planea·..i.os de i:al :cr.na -

que permitan ir integrando el costo de produ~ción no solo -

por los elementos del costo sino por los pagos de impuestos 

de producción y envasamiento para lo cual se hace necesario 

una comunicación adecuada de los depar~amentos fiscales y -

contables. 

5.- El control de las mermas de producción debe ser reportado -

de una manera eficiente en virtud de las disposiciones f isc~ 

les aplicables y las sanciones que la falta de cumplimientc

originan en virtud de su monto. 

6.- La recuperación del I.B.M. y del Impuesto de Envasamienco -

en las exportaciones deberá considerarse1'para efectos. de be= 

nificación en los precios a los clientes extranjeros o bien 

corno créditos en las cuentas corrientes de los mismos. 

7. - La Ley de Intpuestos a las Industrias de Alcoj:ml y Aguardie!l 

te y la Ley Federal ·rle Impuesto de Envasamiento de Bebidas' 

Alcohólicas, son leyes que se han venido modificando con ba

se en los adelantos técnicos que se ha presentado en las in-
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dustrias y en las necesidades de ·los causantes y de la Secreta

ría de Hacienda y crédito .Público. Por lo tanto, es imperosa una 

revisión total de ambas que modifique su estructura básica orde

nando los conceptos bajo un enfoque lógico que forme una estruc

tura que permita cubrir a los causantes sus obligaciones fiaca-

les en forma adecuada a través de un fácil acceso a las disposi• 

cienes establecidas y un conocimiento de todas sus obligaciones, 

lo cual en la actualidad le es sumamente dificil en virtud de que 

corno ya lo apuntarnos se han hecho enmiendas, aclaraciones, rnodif.i:. 

caciones y adiciones que solo han h~cho más complejo el estudio 

de estas leyes y su interpretación. 



- 66 -

B I B L I O G R A F I A 

l. - Leyes Aplicables: 

a) Ley de Impuestos a las Industrias de Alcohol .Y Aguardie!!. 
te. 

b} Reglamento del Impuesto Sobre Alcoholes. 

c) Ley de Impuestos de Envasamiento de Bebidas Alcohólicas. 

d) Reglamento de Impuestos de Envasamiento de Bebidas Alco
hólicas. 

2,- Libros Técnicos: 

a) El control Interno en los·Negocios - J. G6mez Morfín. 

b) How to Use Budjet for control of a Business J,K. Lasser. 

c} Account fer Executivo control Hiyes. 

d) Financial Operating Ratios and Management. - Hiyes. 

e) Ratio Analysis of Financial Statements Hiyes. 

3,- Revistas y Boletines Técnicos. 

a) Dirección y control 
Públicos. 

Instituto Mexicano de Contad2 
res 
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